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COMITÉ DE CLASIFICACION 

Dada la normatividad  establecida, en materia de clasificación de información específica,   el  

artículo 23, numeral 1, fracción VII,  considera que El Comité de Clasificación de la Información, 

del Municipio de Techaluta de Montenegro, como sujeto obligado, tiene  facultades plenas para 

emitir los presentes criterios generales, de conformidad con lo previsto en el inciso c), de la 

fracción IX, numeral 1, del articulo 24 y la fracción IV, del artículo Cuarto Transitorio, de la Ley 

de Información del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 11 y 15, del 

Reglamento de la Ley referida y el lineamiento Tercero, de los Lineamientos Generales en 

Materia de Protección de Información Confidencial y Reservada, criterios que  deberán de 

observar los sujetos obligados, atendiendo a las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

I. Es el Municipio de Techaluta de Montenegro, la entidad que busca un equilibrio en la 

transparencia de la gestión, en virtud de que la información gubernamental es pública y 

la clasificación de la misma se justifica estrictamente por excepción. 

II. Los presentes criterios requieren contar con un marco normativo que constituya una guía 

para los servidores públicos responsables de proteger la información confidencial o 

reservada, contenida en documentos generados por la administración, de tal manera que 

cumplan con sus objetivos constitucionalmente  legales. 

III. La información se considera  protegida, en función de que  debe manejarse con especial 

cuidado, resguardando el contenido de la misma. 

 

En el caso que la entrega de la información confidencial sea de trascendental importancia, se 

podrá generar la disgregación de la información, a efecto de  que no sea identificada o 

identificable la identidad de las personas, ya sea directa o indirectamente, pues todo sujeto es 

considerado identificable en la medida que su identidad pueda señalarse en cualquiera de sus 

formas, ya sea por un número de identificación, o algún rasgo físico, fisiológico, psíquico, 

económico, o de cualquier aspecto cultural o social.    

 

En función  de lo ya expresado, el Comité de Clasificación  Municipal, tiene a bien presentar los  

siguientes: 

 
CRITERIOS GENERALES PARA LA PROTECCION DE INFORMACION 

CONFIDENCIAL Y RESERVADA, DEL MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, 
JALISCO 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
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PRIMERO: Que es motivo y responsabilidad de este Comité de Clasificación, formular y/o 

vigilar la aplicación de los criterios generales en materia de protección de la información 

confidencial o reservada, así como el registro de la  ficha de  información, en términos del 

párrafo I, fracción IV, del artículo 29, de la Ley de Información del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

SEGUNDO: Para dar formalidad en la aplicación de  los presentes criterios generales, se 

usarán las identidades contenidas en el artículo 4to. de la Ley de Información del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 

 

TERCERO: El gobierno Municipal de Techaluta de Montenegro, Jalisco, tendrá en sus 

encomiendas, el proteger la información confidencial y reservada en función de los 

lineamientos generales, que  en materia de protección de información confidencial y 

reservada  hayan sido emitidos por el Instituto de Transparencia e Información Pública del 

Estado de Jalisco. 

 

CUARTO: Los servidores públicos del Municipio de Techaluta de Montenegro, habrán de 

considerar el secreto profesional con  referencia a la información confidencial o reservada 

que manejen, en términos del Lineamiento V, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Protección de Información Confidencial y Reservada, limitando el manejo interno de 

información protegida, a los servidores públicos directa y necesariamente involucrados, en 

los procedimientos que surjan como consecuencia, evitando el mal uso de la misma. 
 

QUINTO: La unidad de transparencia, del Municipio, deberá generar el sistema de 

información reservada y confidencial y dar aviso al consejo, en términos de los artículos 36 y 

38, del Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

debiendo actualizarlo periódicamente de en base a las funciones inherentes del Comité. 

 

CAPITULO II 

PROTECCION DE LA INFORMACION  CONFIDENCIAL Y RESERVADA 

 

SECCION I 

DE LA INFORMACION RESERVADA 

 

SEXTO: Se considera información reservada, aquella que así sea considerada por el Comité 

de Clasificación Municipal, o en su caso  la  estipulada por El Consejo del Instituto de 

Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, a la cual se dará  la  protección 

requerida. 
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SEPTIMO: La información considerada como reservada, será resguardada, mediante 

procedimientos previamente  analizados y en un  lugar seguro, de tal forma que no se 

conserve en archivos de fácil acceso al público. 
 

Tratándose de información que se agregue a los expedientes en trámite y presuntamente se 

considere como reservada, deberá mantenerse por separado, sin que se permita a la parte 

contraria, su revisión, hasta en tanto el Comité de Clasificación correspondiente no 

determine su debida clasificación, haciéndose la alusión respectiva, al momento de su  

recepción. 

 

OCTAVO: Bajo ningún circunstancia de podrá permitir la consulta directa a la información 

reservada, siendo procedente la entrega de esta en versión pública, en cuyo caso deberá 

revisarse que la marca de protección, sea efectiva.  

 

SECCION II 

DE LA INFORMACION CONFIDENCIAL 

 

NOVENO: Respecto a la información confidencial, ésta deberá sujetarse a las disposiciones 

de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, su  respectivo 

Reglamento, así como los Lineamientos Generales  de Protección de Información 

Confidencial y Reservada. 

 

DECIMO: Cuando exista solicitud de información que refiera a los datos personales, en todo 

caso, podrá ser proporcionada, si se lleva a cabo el procedimiento de disociación. 

 

Por ninguna causa, se podrá emitir la consulta directa a la información confidencial, pues, 

solo procederá la entrega de ésta, si es en versión pública, en cuyo caso deberá revisarse 

su  protección  y que sus marcas sean efectivas.    

 

DECIMO PRIMERO: La información confidencial será resguardada, en aquellos espacios 

que reúnan los requisitos indispensables y/o necesarios para su adecuada conservación, la 

cual se hará en un espacio especial del Archivo Histórico Municipal, mismo que tendrá como 

característica particular, el que brinde la seguridad adecuada a la información y se evite, con 

ello, su fácil distribución, comercialización, publicación y difusión 

 

Tratándose de Información que se agregue a los expedientes en trámite y presuntamente se 

considere como confidencial, deberá mantenerse por separado, sin que se permita a la 

contra parte su revisión, hasta en tanto el Comité de Clasificación respectivo no culmine su 

debida clasificación, haciéndose la alusión respectiva, en el acuerdo de recepción. 
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DECIMO SEGUNDO: El gobierno Municipal de Techaluta de Montenegro, dará especial 

atención de confidencialidad, a la información que este clasificada en este rubro, la cual 

estará etiquetada correctamente, en función de del lineamiento XII, de los Lineamientos 

Generales en Materia de Protección de Información Confidencial y Reservada. 

 

DECIMO TERCERO: Las dependencias del Municipio de Techaluta de Montenegro,  podrán 

implementar medidas de protección adicionales a las referidas, por los Lineamientos 

Generales en Materia de Protección de Información Confidencial y Reservada, de acuerdo a 

su propia jurisdicción,  operatividad y organización, siempre y cuando cuente  con la 

aprobación del Comité de Clasificación respectivo. 
 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Los presentes criterios entrarán en vigor, al día siguiente de su aprobación, por 

el Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO: Los presentes criterios deberán ser publicados en la Gaceta Municipal y en el 

portal web del Municipio de Techaluta de Montenegro. 

 

Remítase al Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco, para su 

revisión y en su caso se otorgue la autorización correspondiente, en función del artículo 

Cuarto Transitorio, Fracción IV, de la Ley de Información del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Así lo decidió el Comité de Clasificación, del Municipio de Techaluta de Montenegro, en la 

primera sesión ordinaria, de fecha 01 de marzo de 2013. 

 

 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO VELÁZQUEZ ENRÍQUEZ 

Presidente del Comité de Clasificación 

 

 

 

___________________________________________ 

LIC. FRANCISCO JAVIER AGUILAR RODRÍGUEZ 

Sindico Municipal 

 

 

___________________________________ 

LIC. HÉCTOR CORTÉS CORTÉS 

Secretario del Comité de Clasificación 


